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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

   Aguilar Vera, Ariadna
   Aguilar Vera, Sofía
   Aguilera Fernández, Francisco Javier
   Álvarez España, Ángel
   Álvarez España, Ismael
   Álvarez Gallego, Jimena
   Álvarez Gallego, Lucía
   Amrani Ezerrifi, Anas
   Amrani Ezerrifi, Yasmín
   Aparicio Rojo, Paola
   Aparicio Rojo, Saúl
   Atienza Matez, Jesús
   Batiste Arias, Álvaro
   Béjar Bueno, Mónica
   Belgharib , Hiba
   Belgharib , Youssuf
   Benhamida Boukachchoula, Sara
   Benítez Rebollo, Naomi
   Betancourt Zbyto, Jastyn
   Betancourt Zbyto, Junes
   Burgos Salido, Israel
   Carreras Martín, Laura
   Carreras Martín, Samara
   Chica España, Ylenia
   Cívico García, Daniel
   Conejo Enrique, Rafael
   Cortés González, Alba
   Cortés González, Avril
   Cortés González, Emma
   Daza Vargas, Africa
   Díaz Id Bouna, Julia
   Domínguez Luna, Cristian
   Donaire Moreno, Valentina
   Durán López, Daniel
   Durán López, Laura
   El Mejdoub , Adam
   El Mejdoub , Elías
   El Ouazzani Azougagh, Ismael
   El Ouazzani Azougagh, María
   Fernández Berdugo, Sabrina
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

   Fernández Jaime, Aarón
   Fernández Jaime, Manuel
   Fernández Jaime, Moisés
   Fernández Millán, Darío
   Fernández Millán, Mario
   Fernández Sarmiento, Aarón
   Florido Martos, Cristian
   Galán Chaves, María
   García Basil, Jorge Luís
   García Isturiz, Noa
   García Salazar, Danna Saray
   García Salazar, Emily Valentina
   Gariba , Abdul Malik
   Gariba , Mubarak
   Gómez Peña, Estrella
   Gómez Peña, Sofía
   Gonçalves Mendes, Micael
   Gonzalez Bursuc, Sheila
   González Delgado, Aroa Jolye
   González Delgado, Irene
   González Delgado, Lucía
   González Fernández, Camila Abigail
   González García, Candela
   González García, Concepción
   González García, Juan
   González Solórzano, Nicolás
   Gorro Álvarez, Abraham
   Gorro Álvarez, Raúl
   Guillén Gallardo, Gema
   Hamed Mohamed, Imram
   Heredia Heredia, Juan Francisco
   Heredia Zurita, Séfora
   Jiménez Bellido, Daniel
   Jiménez Bellido, Irene
   Jiménez Dorado, Juan
   Jiménez Dorado, Manuel
   Laburu Yebra, Eric
   Lacasa , Franco Iván
   Larrubia Burruecos, Mia
   Lomeña Ortigosa, Leo
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120

   Lomeña Ortigosa, Sara
   López Cruz, Ainoa
   López González, Mía Alejandra
   López Pérez, Ana María
   López Pérez, Jesús Antonio
   Louabi Habibelah, Jamal
   Lozada Tovar, Ainara
   Maese Padilla, Erik
   Mármol Moya, Sara
   Martín Martín, Héctor
   Martínez Del Águila, Iker
   Mayo Guzmán, Priscila
   Mehmetaj Muñoz, Alejandro
   Mena Zapata, Adrián
   Mira Aguirre, Paula
   Mohamed Mohamed, Firdaus
   Montes Antúnez, Pierre Alexandro
   Moreno Ahmed, Imran
   Mural , Anna
   Navarrete Rebollo, José Luis
   Navarrete Rebollo, Leire
   Nazi , Nizar
   Nazi , Youssef
   Ortiz Recio, Thalia
   Pabón Fernández, Juan
   Pabón Fernández, Leo
   Palma Ribeiro, Rickson
   Panaderos Galán, Juan José
   Paz Zuniga, Jayden Albert
   Pérez Baena, Alexia
   Pérez Baena, Dessiré
   Pérez Garay, Helen Janeth
   Pérez Olmos, Indhira
   Pérez Olmos, Raúl
   Picón Gavira, Claudia
   Picón Gavira, Diego
   Pineda Galán, Carmen María
   Quesada Hernández, Ainhoa
   Quesada Hernández, Yariel
   Ramírez López, Dylan
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150

   Rea Conforme, Jordana
   Reyes Almenara, Irina
   Reyes Almenara, Paula
   Rivas Oliva, Adán
   Rivas Oliva, Yurena
   Rkik Mohamed, Ahed
   Rkik Mohamed, Salsabil
   Rodríguez Sala, Álvaro
   Roldán Castillo, Carmen
   Rueda Cabello, Yadira
   Ruiz Díaz Páez, Sheyla Nicoll
   Salas Jiménez, Lucía
   Salinas García, Cristian Ezequiel
   Sánchez Delgado, Lucía Julia
   Sierra Pedrosa, Hugo
   Siles Rodríguez, Martina
   Sobrino Rueda, Ainara
   Sobrino Rueda, Francisco
   Soto Amores, Gisela
   Soto Amores, Martina
   Suárez Bermúdez, Africa
   Toledo Chinchay, Andrea del Cielo
   Toledo Ciubotaru, Antonio
   Toledo Ciubotaru, Juan
   Torres Toledo, Noel
   Tualombo Chacan, Kaira Yariela
   Valdellós Jara, Thiago
   Vázquez Badajoz, Manuel
   Verdura Trujillo, Paula
   Zenteno Vásquez, Keilin Yaritza
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1

2

3

4

   Cámara Jurado, Rocío

   Cortés Moreno, Miguel

   Díaz Monti, María del Mar

   Rodríguez Ichou, Moisés

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de 
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios complementarios 
de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el uso de las 
instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía fuera 
del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago de todos los recibos
de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el curso escolar anterior 
para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

   Aghmir Oulad Mhamed, Adam
   Aghmir Oulad Mhamed, Maram
   Amrani Ezerrifi, Anas
   Amrani Ezerrifi, Yasmín
   Béjar Bueno, Mónica
   Chica España, Ylenia
   Conejo Enrique, Rafael
   Díaz Id Bouna, Julia
   Durán López, Daniel
   Durán López, Laura
   García Isturiz, Noa
   Gómez Peña, Estrella
   Gómez Peña, Sofía
   Gonçalves Mendes, Micael
   González Delgado, Irene
   González Delgado, Lucía
   González Fernández, Camila Abigail
   González Solórzano, Nicolás
   Hamed Mohamed, Imram
   Jiménez Bellido, Daniel
   Jiménez Bellido, Irene
   Jiménez Dorado, Juan
   Jiménez Dorado, Manuel
   Larrubia Burruecos, Mia
   López Cruz, Ainoa
   López González, Mía Alejandra
   López Pérez, Ana María
   López Pérez, Jesús Antonio
   Louabi Habibelah, Jamal
   Maese Padilla, Erik
   Mármol Moya, Sara
   Martín Martín, Héctor
   Martínez Del Águila, Iker
   Mohamed Mohamed, Firdaus
   Moreno Ahmed, Imran
   Mural , Anna
   Navarrete Rebollo, José Luis
   Navarrete Rebollo, Leire
   Nouasria El Halabi, Malak
   Ortiz Recio, Thalia
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

   Pabón Fernández, Juan
   Pabón Fernández, Leo
   Panaderos Galán, Juan José
   Pérez Baena, Alexia
   Pérez Baena, Dessiré
   Picón Gavira, Claudia
   Picón Gavira, Diego
   Pineda Galán, Carmen María
   Quesada Hernández, Ainhoa
   Quesada Hernández, Yariel
   Rivas Oliva, Adán
   Rivas Oliva, Yurena
   Rkik Mohamed, Ahed
   Rkik Mohamed, Salsabil
   Rodríguez Sala, Álvaro
   Salinas García, Cristian Ezequiel
   Siles Rodríguez, Martina
   Torres Toledo, Noel
   Vázquez Badajoz, Manuel
   Zenteno Vásquez, Keilin Yaritza
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1

2

3

4

5

6

   Cámara Jurado, Rocío

   Sbaiti Nouasria, Rayan

   Heredia Heredia, Juan Francisco

   Aguilera Fernández, Francisco Javier

   Pérez Garay, Helen Janeth

   Rodríguez Gil, Lucía

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - PATINAJE

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

   Béjar Bueno, Mónica
   Chica España, Ylenia
   El Ouazzani Azougagh, María
   Florido Martos, Cristian
   García Salazar, Emily Valentina
   Gómez Peña, Estrella
   González Delgado, Irene
   Heredia Zurita, Séfora
   López Cruz, Ainoa
   Navarrete Rebollo, Leire
   Nouasria El Halabi, Malak
   Pérez Baena, Alexia
   Pérez Baena, Dessiré
   Reyes Almenara, Irina
   Reyes Almenara, Paula
   Serrano García, Jesús Manuel
   Verdura Trujillo, Paula
   Zenteno Vásquez, Keilin Yaritza

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - PATINAJE

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - ENGLISH CLUB

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

   Aguilar Vera, Ariadna
   Aguilar Vera, Sofía
   Álvarez Perea, Natalia
   Andújar Ruiz, Hugo
   Atienza Matez, Jesús
   Belgharib , Hiba
   Belgharib , Youssuf
   Benhamida Boukachchoula, Sara
   Cámara Jurado, Rocío
   Conejo Enrique, Rafael
   Cortés González, Alba
   Cortés González, Avril
   Cortés González, Emma
   Delgado Rando, Hugo
   Durán López, Daniel
   El Mejdoub , Adam
   El Mejdoub , Elías
   García Isturiz, Noa
   Gariba , Mubarak
   Gonçalves Mendes, Micael
   Gorro Álvarez, Abraham
   Guillén Gallardo, Gema
   Hamed Mohamed, Imram
   Lacasa , Franco Iván
   López González, Mía Alejandra
   Louabi Habibelah, Jamal
   Lozada Tovar, Ainara
   Maese Padilla, Erik
   Martínez Del Águila, Iker
   Mohamed Mohamed, Firdaus
   Moreno Ahmed, Imran
   Navarrete Rebollo, José Luis
   Navarrete Rebollo, Leire
   Nouasria El Halabi, Malak
   Panaderos Galán, Juan José
   Paz Zuniga, Jayden Albert
   Pérez Garay, Helen Janeth
   Pineda Galán, Carmen María
   Rea Conforme, Jordana
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - ENGLISH CLUB

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

   Rkik Mohamed, Ahed
   Rkik Mohamed, Salsabil
   Roldán Castillo, Carmen
   Ruiz Díaz Páez, Sheyla Nicoll
   Salas Jiménez, Lucía
   Sbaiti Nouasria, Rayan
   Sierra Pedrosa, Hugo
   Torres Toledo, Noel
   Tualombo Chacan, Kaira Yariela
   Zenteno Vásquez, Keilin Yaritza

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1    Díaz Monti, María del Mar

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - TEATRO

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

   Conejo Enrique, Rafael
   Díaz Id Bouna, Julia
   Díaz Monti, María del Mar
   Durán López, Laura
   Fernández Berdugo, Sabrina
   García Salazar, Danna Saray
   Gómez Peña, Sofía
   Guillén Gallardo, Gema
   Jiménez Dorado, Manuel
   Laburu Yebra, Eric
   López González, Mía Alejandra
   Moreno Ahmed, Imran
   Nazi , Nizar
   Nazi , Youssef
   Salas Jiménez, Lucía
   Soto Amores, Martina
   Torres Toledo, Noel
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - TEATRO

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - ANIMACIÓN A LA LECTURA

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6

   Atienza Matez, Jesús
   Barrientos Flores, David
   Béjar Bueno, Mónica
   Navarrete Rebollo, José Luis
   Siles Rodríguez, Martina
   Torres Toledo, Noel

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - JUGAMOS CON LOS NÚMEROS

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

   Béjar Bueno, Mónica
   Belgharib , Hiba
   Benhamida Boukachchoula, Sara
   Fernández Jaime, Aarón
   Fernández Jaime, Moisés
   Gariba , Mubarak
   Moreno Ahmed, Imran
   Paz Zuniga, Jayden Albert
   Pineda Galán, Carmen María
   Rea Conforme, Jordana
   Sierra Pedrosa, Hugo
   Siles Rodríguez, Martina
   Soto Amores, Martina

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - MÚSICA DIVERTIDA

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7

   Díaz Id Bouna, Julia
   Fernández Berdugo, Sabrina
   Lacasa , Franco Iván
   Rodríguez Sala, Álvaro
   Siles Rodríguez, Martina
   Soto Amores, Martina
   Tualombo Chacan, Kaira Yariela

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - BAILE MODERNO

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

   Béjar Bueno, Mónica
   Cámara Jurado, Rocío
   Cortés González, Alba
   Cortés González, Avril
   Cortés González, Emma
   Durán López, Laura
   Fernández Berdugo, Sabrina
   Galán Chaves, María
   García Isturiz, Noa
   Gómez Peña, Estrella
   Gómez Peña, Sofía
   González Delgado, Irene
   Guillén Gallardo, Gema
   López González, Mía Alejandra
   Lozada Tovar, Ainara
   Martín Díez, María del Pilar
   Nouasria El Halabi, Malak
   Paz Zuniga, Jayden Albert
   Pérez Garay, Helen Janeth
   Pérez Olmos, Indhira
   Pineda Galán, Carmen María
   Rea Conforme, Jordana
   Rivas Oliva, Yurena
   Rodríguez Sala, Álvaro
   Roldán Castillo, Carmen
   Ruiz Díaz Páez, Sheyla Nicoll
   Salas Jiménez, Lucía
   Sierra Pedrosa, Hugo
   Siles Rodríguez, Martina
   Soto Amores, Gisela
   Soto Amores, Martina
   Toledo Ciubotaru, Antonio
   Toledo Ciubotaru, Juan

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - BAILE MODERNO

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - MULTIDEPORTE

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

   Álvarez España, Ismael
   Aparicio Rojo, Paola
   Aparicio Rojo, Saúl
   Barrientos Flores, David
   Belgharib , Hiba
   Belgharib , Youssuf
   Betancourt Zbyto, Jastyn
   Betancourt Zbyto, Junes
   Burgos Salido, Israel
   Cámara Jurado, Rocío
   Cívico García, Daniel
   Durán López, Daniel
   El Ouazzani Azougagh, Ismael
   Fernández Jaime, Manuel
   Florido Martos, Cristian
   García Moreno, Rubén
   Gariba , Abdul Malik
   Gorro Álvarez, Abraham
   Gorro Álvarez, Raúl
   Guillén Gallardo, Gema
   Hamed Mohamed, Imram
   Laburu Yebra, Eric
   Lacasa , Franco Iván
   López Cruz, Ainoa
   López González, Mía Alejandra
   López Pérez, Ana María
   Louabi Habibelah, Jamal
   Lozada Tovar, Ainara
   Maese Padilla, Erik
   Martínez Del Águila, Iker
   Mehmetaj Muñoz, Alejandro
   Mohamed Mohamed, Firdaus
   Moreno Ahmed, Imran
   Mural , Anna
   Navarrete Rebollo, José Luis
   Nazi , Nizar
   Nazi , Youssef
   Panaderos Galán, Juan José
   Paz Zuniga, Jayden Albert
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - MULTIDEPORTE

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

   Pérez Baena, Alexia
   Pérez Baena, Dessiré
   Pérez Olmos, Raúl
   Picón Gavira, Claudia
   Picón Gavira, Diego
   Rivas Oliva, Adán
   Rkik Mohamed, Ahed
   Rkik Mohamed, Salsabil
   Rodríguez Sala, Álvaro
   Salazar Aguayo, Yaret Sebastián
   Salinas García, Cristian Ezequiel
   Santiago Andrade, Antonio
   Sbaiti Nouasria, Rayan
   Serrano García, Jesús Manuel
   Sierra Pedrosa, Hugo
   Suárez Bermúdez, Africa
   Toledo Ciubotaru, Antonio
   Toledo Ciubotaru, Juan
   Vázquez Badajoz, Manuel

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2

   Díaz Monti, María del Mar
   Rodríguez Ichou, Moisés
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - MULTIDEPORTE

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - FRANCÉS

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

   Andújar Ruiz, Hugo
   Belgharib , Hiba
   Belgharib , Youssuf
   Cámara Jurado, Rocío
   El Mejdoub , Adam
   El Mejdoub , Elías
   El Ouazzani Azougagh, Ismael
   López Cruz, Ainoa
   Lozada Tovar, Ainara
   Maese Padilla, Erik
   Martín Díez, María del Pilar
   Navarrete Rebollo, Leire
   Panaderos Galán, Juan José
   Rea Conforme, Jordana
   Soto Amores, Gisela
   Zenteno Vásquez, Keilin Yaritza

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - FRANCÉS

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - INFORMÁTICA Y CREACIÓN DE
VIDEOJUEGOS

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

   Álvarez España, Ismael
   Andújar Ruiz, Hugo
   Belgharib , Youssuf
   Delgado Rando, Hugo
   Fernández Sarmiento, Aarón
   Jiménez Dorado, Juan
   Laburu Yebra, Eric
   Lacasa , Franco Iván
   López Pérez, Jesús Antonio
   Louabi Habibelah, Jamal
   Maese Padilla, Erik
   Mural , Anna
   Picón Gavira, Claudia
   Picón Gavira, Diego
   Salazar Aguayo, Yaret Sebastián
   Salinas García, Cristian Ezequiel
   Serrano García, Jesús Manuel
   Suárez Bermúdez, Africa

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - INFORMÁTICA Y CREACIÓN DE
VIDEOJUEGOS

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - DEFENSA PERSONAL

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

   Andújar Ruiz, Hugo
   Delgado Rando, Hugo
   Gariba , Abdul Malik
   González García, Candela
   González García, Concepción
   Laburu Yebra, Eric
   López Cruz, Ainoa
   Martín Díez, María del Pilar
   Martín Martín, Héctor
   Navarrete Rebollo, José Luis
   Navarrete Rebollo, Leire
   Soto Amores, Gisela
   Torres Toledo, Noel
   Verdura Trujillo, Paula
   Zenteno Vásquez, Keilin Yaritza

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - DEFENSA PERSONAL

CURSO ESCOLAR 2021/2022

CENTRO 29011710 - C.E.I.P. El Torcal

LOCALIDAD Málaga

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios 
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el 
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago 
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el 
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Málaga, a 30 de junio de 2021

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Inmaculada Vicente Hernández
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